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denlo 1.' Las leyes obligaran en la Peninsula, islas
feB y Cana:das. ä los veinte días de su promulgación

en ellas no Se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha.
smulgacidn el dia en que termina la ieserción de la
e la Gaceta oficial,

Ihrtieulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
lea abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
autoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos .adelantados por loamismoe, .ind como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
&Ales, cuidando de reintegrarse del rematante,.si 10 hubie-

e del importo total de los referidos gastos, de cuyo car-
g nn en, con arreglo ä lo dispuesto. en la regla 8, 1a del art. 8.*
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Pi)38Taii, enterca rea 06XDOBA Pesetas.
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Número esee/te, 40 ezlestienoe de peseta.

yiabliota teZezt 10 	 zzepta 	 de:nec.i3agco.

NOTA .IMPORTANTE.—Inmediatamente que los, se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLET dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don:
de permanecerá hasta ei recibo del número siguiente.

Las layes, órdenes y ilp:9.a dos que se manden publicar e
los Boletines • ofteialet ad han de remitir al Jefe poldies
respectivo, por (ersne ceniiecto e pasSrän lt los editores ds
loe mencionados peri6e.ces.

<Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 d P Octubre de 183!
•

Los setores Secretarios cuidarán, bajo su más estreche
responsabilidad, de conservae los Remeros de este Bolee-
erue, coleccionados para su e3emadereiación, que deberá ve-
rificarse al final de cada alte.

AliVr..13T.TISUA.—Conforine con la Condición 4.‘ d 1
plieginque ha Arvidö délase para ks subasta, no SS is-
cortará !tinte edieto 6 anuncio que sea á instancia Se
parte sin que abonen los interesados el importe de. su .pu-
blicación, 6 garanticen 'si pago, ä razón de 25 c6etimos
por linea 6 parte de ella, y la venta de mímelos sueltos ä
40 centimoe. '

2." 	 La ignorancia de las leyes e o excusa de su [fe luce. 	 .. • e• 	 e 	 Un mes. 	 .

aet. 3.° 	 Las leyes no tendrán efecto retroactieoeeVno
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Trimestre.. 	 . 	 3 25 	 Trimestre.
Seis meses. 	 . 	 . 13 50 	 Seis meses.
Un año 	 	 23 	 Un atice 	 ,

Real decreto é inetrunción de 24 de Enero de 1905.—

PARTE OFICIAL

Premia dui Consejo de Ministros
--Z(Ciaceta del día 30 de Abril.)
SS. Mira ei leen Don Alfonso XIII,

la REINA Dona Victoria Eugenia (que
Dios guarde) y b311 Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan laß de.
más personae de la Augusta Real Ess-

.-~ eis

llireccia guaral d? Obru pilblicas

Nürn. 1958

En virtud de lo dispueato por Real
orden de 20 del actual, y cumplidos
todos los requisitos que previene el
Real decreto de 8 de Enero de 1896,
esta Dirección general ha sellalado el
día 6 del próximo mes de Junio, it la@

once, para la adjudicación en pública
subasta de las obras de terminación
del trozo primero do la carretera de
Baena ä Nueva Carteya, provincia de
Córdoba, cuyo presupuesto de contra-
ta es do 112.527'59 pesetas.

La subasta se celebrará en los ter.
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de septiembre de 1886, en Ma-
drid, ante la Dirección general de
Obras públicas, situada en el local
que ocupa el Ministerio de Fomento,
hallándose de manifiesto, para cono-
cimiento del público, el presupuesto,
condiciones y planos correspondien•
tes, en dicho Ministerio y en el Go

bierno civil de la, provincia de Cór-
doba.

Se admitirán proposiciones en el
Negociado corsespo ne diente del Minis-
terio de Fomento, en las horas habi
lee de eficiee, eesde el die de la fecha
hasta- las diez y siete del die
nio próximo, y en todos los Gobiernos.
civiles de le Peninete:o,, en 10t3 mismos

días y horas.
- Las proposicionesse presentarán

en pliegos eerradoe, en papel sellado
de la clase undécima, arreglándöse
adjunto modele, y la eantided que ha
de consignaras) previamente como ga
rantia para tomar parte en la p ubes-
ta Será de 5.650 pesetas en metálico,
ó en efectos de la Deuda pública al
Upe que les está asignado per lee res-
pectivas dieposiciones vigentes; de
blondo acompaflaree á cada pliego el
documento que acredito haber reaii-
zedo el depósito del Modo que previo
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos
reas propoeiciones iguales, se proce-
derá en el acto ä un sorteo entre las
mimas.

Madrid 23 de Abril de 1908.—El
Director general, R. An.drade.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de 	 , según cé
dula personal núm.... enterado del
anuncio publicado con fecha 23 de
Abril último y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la ad-
judicación en pública subasta de las
obras de terminación del trozo pri-
mero de la carretera de Baena ä Nue-
va Carteya, provincia de Córdoba, se
compromete á tomar ä su cargo la
ejecución de las mismas, con estricta
sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de 	

(Aquí la proposición que se haga,
admitiendo 6 mejorando, lisa y llana-
mente, el tipo fijado; pero advirtien-
do que serä desechada tolde propues-
ta e% que no se exprese detenidamen-
te laVantidaci, en pesetas y céntimos,
'escrita en letra, por la que se corn-
promete el proponente e la ejecución
de las obras, así como toda aquella
en que se elleda alguna cláusula.)

(Fecha y firraa del proponente.)

Näm. 135$

En virtu i de lo dispuesto por Real
erden de 20 del actual, y cumplidos
todos los requisitos que previene el
Real decreto de 8 de Enero de 1896;
esta Dirección general ha serialedo el
dia 6 del próximo mes de Junio, it las
once, para la adjudicación en púbica
subasta de las obras de termitieción
del trozo segundo de la carretees. do
Baena á Nueva Carteya, provincia de
Córdoba, cuyo presupuesto de contra-
ta. es de 69,64511 pesetas.

Le subasta 20 celebrara en los tér-
minos prevenidos por la Iuetrucción
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma-
drid, ante la Dirección general de
Obras públicas, situada en el local
que ocupa el Ministerio de Fomento,
hallándose de manifiesto, para cono•
cimiento del público, el presupuesto,
condiciones y planos correspondiera-,
tes, ea dicho Ministerio y en el Go-
bierno civil de la provincia de Cór-
doba.

Se admitirán proposiciones en el
Negociado correspondiente del Minis-
terio de Fomento, en lea' horas hábi-
les de oficina, desde el día de la fecha
hasta las diez y siete del día li° de Ju•
nio próximo, y en todos lös %piensos
civiles de la Península, en los mismos
días y horas.

Las proposiciones se present£räu
Ñn pliego' cerrados, en papt1 sedada
de 'la'Clase undécima, arreglindose al.
.adjunto modelo, y fa cantidad que he
de consignarme pseviaments como ga•
rentia para törnar parte en la subas-
te; será do 3 500 pesetas ea metálico,
6 en'efecus ele ia Deuda pública al ti-
po que les está asignado Per lea res
peetivee disposiciones igentes; de..
biendo acempefiarse lt cada pliego el
documento que acredite haber reali-
zado el depósito del modo que previe-
ne la refesida Inetsucción •

En el case de - que resulten dos 6
más proposicionee iguelee, se proce-
derá ea el acto á un sorteo entre las
mismas.

Madrid 23 de Abril de 1908.—El
Director general, R. Andrecle.

Modelo de proposición.

D. N. N., vccro de 	 , según cé-
dula personal núm arterado del
anuncio publicado con fecha 23 de
Abril Wtiecto y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la ad-
judicación en pública subasta de las
obras de terminación del trozo segun
do de la carretera de Baena ä Nueva
Carteye, provincia de Córdoba, se
compromete el tomar lt su cargo la
ejecución de las mismas, con estricta
sujeción ne. los expresados requisitos y
'condinioaes, por la cantidad de 	

(Lqui le proposición que se baga,
admitiendo 6 mejorando, lisa y llana-
mente, el tipo ajado; pero advirtien
do q u e será desechada toda propues-
ta en que no se exprese detenidamen-
te la cantidad, en pesetas y céntimos,
escrita en letra, por la que se cm -
promete el proponente ä la ejecución

(Pasa á la cuarta plana.)

Ministerio de Cultura 2024



ESTADSTICA GENERAL DE LA

Fz'AFeTE
mrizaektar-mi4-lumiwac.a..

PITIVID_A.CIONMS

on 	 I

oO
NOMBRE Dle LOS FUNDADORES SU OBJETO

FECHA
en que

se instituyeron.
NOMBRE DE LO S PATRONOS

PUEBLO
en que radican.

437 Hospital de la Caridad . 	
438 Hospital de Impadidaa 	
439 Hospital de Luis Pérez Crespo. 	
440 Francisco y María Talero 	
441 Alonso Ortiz Castilfol 	
442 Alonso Solano de la Cueva 	
443 1 Francisco López Labandera 	
444 Diego Gutiérrez Rayé 	
445'Obra pla del Buen Pastor 	

Obra pía de Expósitos 	
Juan Gómez Delgaoo 	
Francisco López Calle.. 	
Juan García Parejo 	
Juan Andújar Lora 	
Capilla de Agonizantes 	
Hospital de Jesús Nazareno 	
Colegio de San Juan de Letrán 	
Pedro Fernández de Córdoba 	
Isabel Garijo 	
Juan Antonio del Real
Francisco Bernal Quirós 	
Santa Caridad 	
Ana Fernández de Molina 	
Bartolome Benítez Villarejo 	
Fernando Camacho, 	
Juan González 	
Isabel de Campos. 	
Juan Carrefio Labrador. 	
Gaspar de Velasco
Hospital de San Mateo 	

467 Ana de Santiago 	
468 Hospital de San Sebastián 	
469 José de Mora y Lara 	
470 Pedro Romera 	
471 Antonio Cortés. 	
472 Beneficencia 	
473 Francisco Nevado 	
474 Isabel TJ1loa 	
475 Simón Obejo Valera 	
476 Hospital de la Caridad. 	
477 Diego Valora Tejero 	
478 Obra pía del Beaterio 	
479 Juan Ruiz del Castillo. 	
480 Antonio Sánchez Rubio 	
481 Marta Peralvo 	
482 Bartolome Rojas 	
483 Hospital de Jesús Nazareno. 	
484 Bartolome Calvo 	
485 Juan PeralYo. 	
486 Pedro Herrera 	
487 María de Pedraja.s 	
488 Obra pía de Caridad 	
489 Obra pía de la viuda de Francisco Rubio 	
490 Juan Martín Luque 	
491 Cristóbal García Parejo 	
492 Hospital de San Juan de Dios 	
493 Colegio de las Angustias.. 	
494 Julián Rodriguez Rey 	
495 Esteban de Armijo 	
496 Fernando García Herrero. 	
497 Ana Fernández Tras-sierra. 	
498 Juan Miguel Zamorano 	
499 Antonio Rafael Bermúdez 	
500 Obra pía de expósitos 	
501 Catalina Rodriguez la Beata 	
502 Mateo García Camacho 	
503 Cristóbal López Quintana 	
504 Hospital de Caridad 	
505 Luis Fernández de Santiago 	
506 Joaquín Rafael Glaitän .. 	
507 Victoria Mulloz . 	
508 Antonio Gálvez Alcaraz 	
509 Hospital 	
510 . María Cosario 	
511 Rodrigo de Rivas 	

Hospitalidad
2

»

Se ignora

446
447
448
449
450
451
452
453
454
455
45«
457
458
459
460
461
462
463
464
465
466

e

2
2

Limosna
Dotes y limosna

2

3

3Junta provincial de Beneficencia...

e

Hospitalidad
Instrucción
Dotes y limosna
Se ignora
Instrucción

Limosna
Se ignora

2

e

Dotes y limosnas

Ayuntamiento 	
D Francisco de Viguera 	

2

Junta provincial de Beneficencia

Hospitalidad
Dotes
Hospitalidad
Catedra de Latín
Se ignora

Ayuntamiento

2

Limosnas
Dotes y limosnas

3

3 Mayo 1575, .

1. 0 Feb. 1819.

3 Junta provincial de Beneficencia., . ,

Dotes
Hospitalidad
Dotes
Se ignora

3

15 Oct. 1656 .

FECHA
de la

clasificación

2

imosnas 2

2

Afio de 1682.Hospitalidad
Se ignora

2

Dotes
3

Hoepitali dad
Instrucción
Limosna
Se ignora

Junta provincial de Beneficencia..29 Sep.

3 Marzo 1819

Junta particular. 	
D. José de Torres ..... , 	 ,

2

2

3

2

Hospitalidad
Se ignora

Montilla
Idem
Idem
Idein
Idem
Idem
Idem
Idem
Ídem
Ideni

Montero
Itlem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idetn
Idem
Ideal
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Montemayor
Palma del Río

Idern
Idern
Idem
Idem
Idern
Idem
Idera

Pedro Abad
Pedroche

Idem
Idem
Idtan
Idem
Idem
Idem
Idera

Pozablanco
Ida 'u
Idem
Idem
Idera
Idern
Idem
Idem
Idem

1565.. Friego
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idetn
Idem
Idem
Idea/
Idem
Idem
Mera
llena

Junta provincial de Beneficencia, ..

Limosna
Dotes
Hospitalidad
Se ignora

yunta provincial de Beneficencia...
Cura párroco 	

Posadas
Idem
Idem

Puente Genil
13 Oct. 1662, Idera

Idem
Idem
Idem

D, Mariano Tiz ade 	

Junta provincial de Beneficancia
2

Ayuntamiento 	
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6 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

de Abril de mil novecientos ocho.—
Alfonso Palma.—E1 rscribano, Lis
cenciacio Joaquín Iglesia.

A
a
3ión

Núm. 1363

Por le presente requisitoria se ci-
ta, llama y emplaza por término de
diez diae, ä contar desde su inserción
en la Gaceta de Madrid y BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, al proce
sacio Federico Vida, cuyas circuns
tancias y eeñae al anal se dirán, pa
re, que dentro de dicho término com
parezca ante este Juzgado pera la
práctica de cierta diligencia acorda-
da en sumario que contra el mierno
instruyo por estafa; apercibiéndole
que de no comparecer será declarado
rebelde, perändons el perjuicio que
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
Ét todas las autoridades civiles, mili-
tares y de la po l icía judicial, proce
dan ä la busca y prisión de dicho pro-
cesado, en la cárcel de esta capital.

Dada en Córdobe ä veinte y nueve
de Abril de mil novecientos ocho.—
José Muñoz Bocanegra.—El Escriba-
no: Por mi compañero senor, Rayé,
Licenciado Luis Ramírez.

Circunstancias y señas del procesado.
Como de veinte y dos ellos, de es

tatura regular, vistiendo traje claro
A cuadros y una gorra inglesa.

días, contados desde el siguiente al
en que aparezca publicado este edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, comparezcan ante este Juzga-
do ä Exponer lo que ä BUB derechos
convenga respecto ä dicha casa; bajo
apercibimiento de que si así no lo ve
rifican les parará el perjuicio ä que
hubiere lugar.

Dado en Montemayor ä veinte y
dos de Abril de mil novecientos ocho.
—Isidoro S. Carmona.—E1 Secreta•
rio, Alvaro Espejo.

casado con Bernarda Arrabal Guerre

ro, con antecedentes penales y sin ins
trucción, y cuyas señas personales
son: color de las pupilas meladas,
idem del cabello rubio, canoso, idem
de la cara sano, frente ancha, cejas
castañas, nariz Alada, boca peque-
ña, barba poblada y afeitada, sin ci-
catrices, es alto, dolge,do y fuerte
constitución, y viste pantalón y blusa
de tela oscura, chaleco negro de tri-
cor y alpargatas blancas de lona, cu
yo iudivi3uo se presentará en la cár
cel de este partido dentro de icts diez
dieta siguientes al en que aparezca es
ta requisitoria en los periódicos ofi
diales; apercibiéndole que de no veni
ficarlo será declarado rebelde y le pa-
rarán los demas perjuicios ä que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y ene:arge
A todas las autoridades a individuos
de la policía judicial se proceda ä
busoa del José Rejel Jiménez, ponién
dolo, en caso de ser habido, ä dispo-
sición de este Juzgado.

Dada en Cabra ä veinte y siete de
Abril de mil novecientos ocho. —Die
go Carrión.—E1 actuario, Licencia lo
Alredo Hurtado.

s s !sí vienen.e.o.," 	 5 	 AVet;SWL.Kn Ve)"'--T traei 'JE A

1

Ert la imprenta del 4‘Diario di
.C.16pdoba., Letrados 18, se banal
db :venta los impresos siguientes:

REP A. RTIMIEN"r0
de consumos y lista cobratoria.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo
la Instrucción de 26 de Abril (I(

900.
POSADAS

JAEN
Núm. 134,1

Don Atotonio Rodríguez Martín, Juez de
it strucción de esta capital.
Por /a presente requisitoria cito,

llamo y emplazo a! procesado Cris
tóbal Ramírez Ayala, de cuarenta y
beis años, hijo de José y María, casa-
do, natural y vecino de Encinas Rea
les, para que dentro de los diez días
siguientes al en que aparezca Inserta
en la Gaceta de Madrid y Boletines
oficiales de Córdoba y Jaén, se pro

eente en este Juzgado ä ser constitui-
do en prisión por no haber compare-
cido al juicio oral de la causa que se
le siguió con el número uno del año
mit novecientos tres, sobre contra
bando de tabaco; apercibido que de
no verificarlo será declarado rebelde.

I
A. la vez, en nombre de S. M. el

Rey (si. D. g.) exhorto y requiero y
en el mio ruego y encargo ä los se-

flores Jueces de instrucción, autori:
dados, tanto civilee como militares, y
demás agentes de la policía ju3icial,

I manden proceder y procedan a la bus
ea y captura de dicho procesado, y
caso de ser habido, lo pongan en clase
ds preso en la cárcel de esta capital,
A disposición del señor Presidente de

' la Audiencia provincia!, quien e sí 10
>

i tiene acordado en auto de trece de
1 Noviembre ú l tirao, pues en ello está

interesada la recta administración de
1 justicia.
1 Dada en Jaén ä veinte y siete de

i

Abril de mil novecientos ocho.—An
tenia Rodríguez.—?. S. M, Julián

! Herrador.

i

RELACIONES
juradas para edificios y solares.

CABRA

caudale y de ordenación.

Los poderes para
claLes pasivas, rüsiclentes en Cór-
doba y fiera.

LOS LIBROS
borradores de lug.i.re>ios 	 Gastos.

POZOBLANCO
Mime 1374

Don Alfonso eiómez Bellido, Juez de instruc.
ción de este partido.
Por la presente ruego á todas las

autoridades civiles y militares y en
cargo ä los agentes de la policía judi . 	CUENTA.S
cial que practiquen activas diligen . 1
das para la busca de una potra de
dos años, de un metro treinta y dos
centímetros de alzada, castaña encen 1
dida, raza española, con marca, sin
defecto físico, careta y armiñado, de
la derecha y con ei hierro de la Com
pafila «El Fénix Agrícola», A. la que
se halla asegurada, la cual ft.:é hurta
da h. Florencio Domingo Pérez la no•
che del quince al diez y seis del ac
tual, del cortijo de la Loma, propie•
dad de Pedro Risquez, término de Vi Listas de embarou
lianueva de Córdoba, y en el caso de
ser habida, la pongan ä disposición de
este Juzgado con las personas en cuyo 1
poder se encuentre si no acreditan su 1
legítima adquisición; pues así lo he
acordado en el sumario que instruyo

4con tal motivo.
Dada en Pozoblanco ä ve . nte y n

siete de Abril de mil novecientos
ocho.—Alfonso Gómez.----El Escriba-
no, Julio Pellitero.

.0
con arreglo J. último modelo.

LOS .VX.PEDIEN
>tos para guarcUs jurados.

Presupuestos
de gastos 6' ingresos carcalarim.

1907....

Núm. 1371
Don Diego Carrión y Corral, Juez de instruc-

ción de este partido.
Por virtud de la presente se cita,

llama y emplaza al procesado por el
delito de injurias ä los agentes de la
autoridad Angel Cantos López, de
veinte y tres años de edad, soltero,
cantero, hijo de Juan y de Teresa,
natural y vecino de esta ciudad, para
que dentro de término de diez días
se presente en la cárcel de este par-
tido por haberse decretado su prisión
provisional por la Audiencia provin-
cial de Córdoba; apercibiéndole que
de no verificarlo será declarado re
boldo y !e pararán los perjuicios ä
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
A todas las autoridades é individuos
de la policía judicial que procedan
la busca y detención de expresado in
divídalo, y en el caso de que fuere ha-
bido, lo pougan ä disposición de este
Juzgado.

Dada en Cabra ä veinte y cuatro
de Abril de mii novecientos ocho.—
Diego Carrión.—E1 actuario, Licen-
ciado Alfredo Hurtado.

FI L. A CIO,N ES
con arreglo al nuevo
modelo oficial, se ha-
llan de venta en la
imprenta del "Diario
de Córdoba„ Conde
Cárdenas, núm. 18.

Núm. 1850

Don Alfonso Palma y Bltl y quez, Juez de ins -
trucción do esta villa y su partido,

Por virtud del presente que se pu-
blicará en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia, hago saber: que en este
de mi cargo y por la Escribanía del
que refrenda, se cumplimenta ejecu-
toria de la sentencia dictada por la
Audiencia provincial de Córdoba, con
fecha seis de Mayo ú : titno, en causa
por el delito de lesiones inferidev
Joaquín del Nacimiento de Jesús, mi-
nero, de nacionalidad portuguesa,'
contra los hermanos José y Amador
Godoy Muñoz, cuya parte dispositi-
va, (altre otros particdares, com-
prende el siguiente:

«Fallamos: que debemos condenar
y condenamos ä los procesados José
y Amador Godoy ' Muñoz, conocidos
por el apodo de (Maquinas», como
autores del delito de lesiones menos
graves de que han sido acusados, el
primero ä la pena de dos meses y un
dia de arresto mayor, y al segundo ä
la de cuatro meses y un día del pro-

pio arresto, ä ambos con las acceso
rias de suspensión de todo cargo y
del derecho de sufragio durante el
tiempo de sus respectiva condenas
y además, ä uno y otro, ä que satisfa
gan solidariamente y por iguales par-
tes al perjudicado Joaquín del Naci
miento de Josün, la cantidad de cua•
renta pesetas por vía de indemniza
ojón, debiendo sufrir por insolvencia
de sus respectivas cuotas la corres-
pondiente prisión subsidiaria y al pa
go de las costas procesales par mi
tad.,

Y en virtud de ignorarse el actual
paradero del perjudicado Joaquín del
Nacimiento de Jesús, he acordado pu
blicar el presente para que le sirva
de notificación en forma.

Dada en Posadas ä veinte y siete
Imprenta del Diario de Córdoba.

Núm, 1372

Por virtud de la presente se cita y
llama al procesado José Rojel Jiané
nez (e) Calavera, de cuarenta años de
edad, natural de Algarinejo, de don-
de es vecino, hijo de Manuel y Juana,

MONTEMAYOR
N 	 1369

Dos Isidoro Salvador Carmona Mata Abo-
gado y Jri,:+z municipal de esta vil a,
Por virtui del presente se cornuni

ca ä los herederos 6 causa habientes
de Ana Maria Mata Marín, que fué de
esta vecindad, el expediente que en
este Juzgado se instruye ä instancia
de Juan Mata y Mata, de estos veci-
nos, pera acreditar é inscribir ä su
favor la posesión en que se halla, en
tre otra finca, de la casa número dos
de la calle Feria, de esta población,
cuyo dominio aparece inscrito en el
Registro de la propiedad de este par-
tido ä nombre de dicha finada, ä fin
de que dentro del término de diez
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JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1368

Número del expediente 6.390

Don Francisco Sotomayor y Navarrc, Inge- .
niero Jefe accidental. del Distrito Miaero
de Córdoba.
Hago saber: que por don José Ama-

do Baltini, vecino de Fuente Obejuna,
se ha presentado en el Gobierno civil 1,
de esta provincia una, instancia, fe
cha 13 de Abril de 1908, solicitando
se le concedan veinte pertenencias
para la mina denominada Cuatro
Amigos, de mineral plomo, sita en e!
termino de Fuente Obej una y ea la
dehesa nombrada Navalespino, pro ,1
piedad de dala Esperanza Boza; en-
yo registro is ha sido admitido por
decreto del sellar Gobernador de 27 de 1

e
Abril de 1908, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente desiguación: se tea
drá pur punto de partida un pozo an-
tiguo que eetá situado ä unos 300 me
tros al N. de los zsfreros de la mina
Manuela. Detcle dicho punto de parti
da, con rumbo al S. O., se medirán
50 metros y primera estaca; de pri
mera ä segunda al N. E. 2.000; de
segunda á tercera al N. 0. 100; de 1;.
tercera á cuarta al S. 0 2.000, y de
cuarta al punto de partida 50, que•
dando así cerrado el perímetro solici-
tado, Los rumbea se refieren al N. na •
tural.

Lo que se publica de orden del se-
flor Gobernador por medio de este
edicto para que en el termino de
treinta días puedan producir sus re
clamaciones, conforme al art. 24 de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 28 de Abril de 1908.—El
Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Soto-
mayor.

kudiucia provincial do Celplia

Núm. 1375

Lista de los sellores Jurados del
partido judicial de Montoro que han
de comparecer ante la Sección segun
da de esta Audiencia el día 23 de Ma-
yo próximo, á las doce, para conocer
de la causa seguida ä José Martínez
Gaitän, por incendio:

Calmas de familia

D. José Acosta Pavón
Juan Manuel &ensebe Trivifio
Francisco Beltrán Morales
Miguel Campos Díaz
Martín Calero Gómez
Juan Manuel Fernández Carpio
Pablo Guillen Jiménez
Bias Lara Maduello
Luis Medina Romero
Pedro Molina Llanos
Pedro Luis Molina Cauttles
José Quesada García
Pedro Sánchez Santos
Manuel 'Vacas Medina
Bernabe Cuadrado Cano
Andrés Marín Pizarro
Salvador García Tereoba

2 DE MAYO DE 1908 	 5
eam-,.........reuserne 24.4.,ear.1• 	 1.4.1.4.4.44•4 	 îB

fincas u
—

Pese

-asea'elies ••

2 000

2 000
5

D. Antonio Cubero Melero
Juan Hidalgo Jiménez
Andrés Pérez Ponce

Capacidades.

D. Juan Miguel Criado Piédeola
Martin Vega Leal
Juan Carpio Galán
Ricardo Romero liara
José Molina Ortiz
Francisco Luque Ceno
Francisco Amor Callas
Francisco Beeitez Molina
Pedro Galán Herrera
Miguel Galán Barcia
Antonio Cerezo Cuadrado
Francisco ar:sgón Campos
Juan Antonio Dias García
Miguel Crespo Gá i va z
Francisco Terralba Mejlas
José Agüera García
Supernumevarios.—Cabezas de familia.

D. Joee Artrienta Jiménez
Juan Gómez Rueda
Francieco Carmona Jiménez
Rafael Domínguez Gonzáiez

Capa :idades.

D. Antonio Nogueras Cotte
Antonio Simón Méndez
Córdoba 30 de Abril de 1908.—Ma-

nuel Barroso.—V.° B.°: Grande.

A yunt rn ento
LA RAMBLA

Núm. 1330

Don Gabriel Escribano y Cabello, Alcalde
de esta ciudad. he.-t:

Hago saber: que el día quince, á
contar del en que aparezca inserto es-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, y hora de las once, bajo
mi presidencia ó del Teniente que me
sustituya, se celebrará en esta Casa
Capitular la subasta pública para
enagenar el trigo Existente en el P 6.
sito de esta población, que según ar-
queo verificado el día de hoy, compo
ne la suma de seis mil setecientos ein-
cuenta y un k i logramos quinientos
treinta y siete gramos.

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, con arreglo al
modelo que á continuación se acom-
paña, y que deberán ser presentados
en el acto de la subasta, en la mesa
de la presidencia.

Para tomar parte en la licitación,
que se verificará con arreglo á lo pro
venido en el art. 17 de la Instrucción
de 24 de Etiero de 1905 y con arreglo
á las condiciones que contiene el res•
pectivo pliego que se halla de mani-
fiesto en la Secretaria municipal, será
requisito indispensable depositar pre-
viamente el 5 por 100 del precio total
de la subasta, que se regulará por el
precio medio que tenga la especie en
el mercado el día anterior al en que
aquella se verifique.

El adjudieatario pagará el precio
íntegro da la compra dentro de los
tres días siguientes á la fecha en que
se hubiere hecho el remate, sin cuyo
pago no podrá retirar la especie ad
quirída.

La Rambla 25 de Abril de 1908.—
Gabriel Escribano.

Modelo de proposición

Don F. de T., vecino de. . , ente-
rado de los anuncios publicados por
el señor Alcalde presidente del Ayun-
tamiento y de las condiciones para ;a
enagenación del trigo ex i stente en el
Pósito de este ciudad, se compromete
ä comprarlo con sujeción á dichas
condiciones, por la cantidad de 	
(en letra). 	

(Fecha y firma.)

GUADALCAZAR
Núm. 1366

Don Fernando López Sä.n ches, Alcalde presi-
deote del ilus:re Ayuntamiento ccnstitu•
cional de eta villa.
llego saber: que la Junta munici-

pal de mi presidencia ha acordado
como medio de hacer efectivo's los r
bitrios extraordinarios concedidos por
Real orden de 15 del actual, para cu-
brir el déficit del presupuesto del co
"'riente añal, importante 8.559 peso •
tas, el arriendo ä venta libre de las
especies comprendidas en la segunda
tarifa del impuesto de consumo, sir.

Belalcázar 25 de Abril de 1908.—
Pedro José Jiménez.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 1341

Doo Emilio Gómes BenitOz, Alcalde Iscciden-
tal de esta villa.
Hago saber: que !a Junta local de

primera ensertanza de esta villa, el
día 1.° del actual quedó constituida
en la forma siguiente:

Presidente.
D. José Carvajal Pastor,

Vocales.
D. Antonio Fe,rnáadez y Fernán-

dez, cura párroco.
D. Siro Geraldo y Bobadilla, Medi-

co titular. 	 r

D. Juan Vicente Romero Caballero,
Con eej al.

D. ,Gabriel Ayala y Rodríguer, Con-
cejal,

D. Emilio Gómez Benítez, padre de
lamilia,

D. Simeón Mulloz Prieto, padre de

D. Florencia Fernández León, ma-
dre de familia.

Matilde González y Rodríguez,
madre de familia.

D. Aurelio Leal Jurado, Farmacéu-
tico titular.

D. Rogelio Fernández Gómez, Maes-
tro de escuela pública.

D. Antonio Rodríguez Fernánder,
Maestro de eseuela particular.

Secretario.

Fernández.

viendo de tipo para la subasta dicha
suma y el 3 por 100 para cobranza. I
• La primera subs.sta tendrá lugar

en estas Casas Consistoriales, de once
ä doce del día 7 de Mayo próximo,
ante la Comisión respectiva y con su
jeción al pliego de condiciones que se
halla de maeifiesto en esta Secreta.
ría.

Guadalcáza.r 27 de Abril do 1908 t
- —Fernando López.
e

	L U Q U.E 	 D. Dernetrio Gallego Relailo.

	

N ilra 1840 	 ! 	 Lo que se hace público en cumplí-

Don Eloy Ferctuadez Mariscal, Alcalde cona- miento del art. 6.° del Real decreto
titucioual de esta villa. 	 de 7 de Febrero próximo pasado.
Hago saber: que terminado el re- 	 Villanueva del Duque 14 de Abril

partimiento de arbitrios extraordi- de 1908.—Emilio Gómez.
nardos para cubrir ei déficit del pre-
supuesto del ejercicio actual, se en-
cuentra de manifiesto en la Secreta, 1:

ría municipal, pur termino de ocho
días, pura que los contribuyentes i n .
cluidos en el mismo puedan exami-
narlo y aducir las reclamaciones que
crean conducentes.

Luque 27 da Abril de 1908.—Eloy

Doctor don José Matos Bocanegra, Juez de
instrucción de esta capital
Por la presento requisitoria se ci-

ta, llama y emplaza por termino de

JUZGADOS

CORDOBA
Núm. 1862

BELALCAZA?, 	 diez días, á contar desde su inserción

Núto 1367 	 en la Gaceta de Madrid y BOLETIN

Don Pedro José Jiménez Gonzälez, Alcalde OFICIAL do esta. provincia, á la pro-

presidow e del Asts •Itamiento ccnstitucio . cesada Dolores Ruiz, cuyo segundo
nal de esta villa. 	 apellido se ignora, así como sus de.
Hago saber: que dts le esta fecha más circunstancias, que en el año de

al 15 de Mayo próximo venidero se de mil novecientos cinco labraba en
admiten en la Secretaria do este la finca «La Onzas, para que dentro
Ayuetarniento cuantas declaraciones • de dicho término comparezca ante es-
de altas y hojas se presenten por las te Juzgado para la práctica de cier-
alteraciones que haya sufrido la ri . , ta diligencia acordada en sumario
queza pública de esta vi la por los que contra la misma instruyo por con-
conceptos de t ústica, pecuaria y nr• trabando de tabaco; apercibiéndola
baria, ä fin de proceder á la forma que de no hacerlo será declarada re-
ción del apén ice al amillaramiento - balde.
que ha de servir de l-ase ä la conftc- Al propio tiempo ruego y encargo
ción de los repartos de la contribu- á todas las autoridades civiles, mili-
ción territorial de este término para ' tares y de la policía judicial, proces
el ello próximo de 1 9L9, todo de con 	 dan ä la busca de dicha procesada y
totalidad con lo que preceptúa el an• su prisión en la cárcel de esta capital.
tículo 1. 0 del Real decreto de 4 de 	 Dada en Córdoba ä veinte y nieve
Enero de 1900 y con cuanto determi- n de Abril de nril novecientos ocho.—;
na el Reglamento de 30 de Septiem ; José Muñoz Bocanegra.—El Escriba-
bre de 1885, ä cuyo efecto acompa• no: Por mi compañero señor Rayé,
fiarán á diahas declaraciones los do . Licenciado Luís Ramírez,
cimientos que lo acrediten.
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'BENEFICENCIA EN ESPAÑA

9FIN41,9,2F9».,

211:» 	 c cSti)cxi AK,

C.AEUT.A.Dms RENTAS

Fincas urbanas Fincas rústicas CENSOS 	 Inscripciones TÍTULOS ACCIONES CREDITOS TOTAL
ANUALES

OBSERVACIONES
—

1
DEL BANCO

Pesetas. Peset%e. Pesetas. 	 Pesetas, Pesetas. P.2setas. Pesetas. Pesetas Pesetas.

e

a

D

a

a

a

e
e

a

1.778 04
26 40
99 33

1.555 34
- 10063

1.355.355 32
88.808 79

7

7

a
1.778 04

26 40
99 03

1 555 34
100 63

1,355 355 32
88.808 79

a

»
71 12
105
396

62 21
402

54 214 21
3.552 35

»

a
a
»
»
»
a
»
»

Desconocida ,
2

A

1

2 000
3

2

12000

3

3

3

a

e

e

34.860

4 999 99

a

3.833

1.041
654

7.324

55

26 (9'

548 69
17 	 JU()

287.902 79

1001!
704 81

1.699 04

723 63
364 58

106.048 16

116.179 27
31.440 86
20.096 07

a

e

3

a

e

26 69

543 59
17.1C0

291.755 79

2,000

100 11
704 81

1.699 04
34 860

723 63
364 58

123 048 15

e

e

1.04155
654

123.503 27
31 440 86
20.096 07

1

21 74
684

11.631 11

100

4
28 19
67 96

1.743
»

28 94
14 f51

4,211 91

»

25 96
15 66

4 876 89
1.237 68

803 84

»

Desconocida.

Desconocida.

Desconocida.

Desconocida.

Desconocida.

»

a'

Desconocida.

376

1.610
338

»

16

55
37

7

1

376 16

610 55
33837

29

64
13

44

42
53

Desconocida.
*

Desconocida.

(Concluirá)
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de las obras, así como toda aquella
en que se afiada alguna eláueula.)

(Fecha y firma del proponente)

eq•amewer...42•••••••.44-44...e.samendeur

ta en que 50 se exprese detenidamen-
te la centidacl, en pesetas y eintimom,
essrita en letra, por la que se com-
promete el proponente St la ejecución
de las obras, así como toda aquella
en que se asada alguna cláusula.)

(nsha y firma del proponente.)

Núm. 1360

En virtud de lo dispuesto por Real
orden de 2 de Noviembre de 1907, y
cumplidos todos los requisitos que
prviene el Real decreto de 8 de Ene-
ro, de 1896, esta Dirección general ha
sefialado el die 6 del próximo mes de
Junio, ä las once, para la adjudica . !,
ción en pública subasta de les obres
de fábrica de la continuación de la
trevesie interior por Córdoba y muro
de defensa del Guadalquivir de la ca.
rretera de Madrid ä Cádiz, provincia
de Córdoba, cuyo presupuesto de eh-
trata es de 223.271'32 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér-
minos prevenidos pot la IostrucciÓn
de 11 de Septiembre de 1886, en Mi,

drid, ante la Dirección general de
Obras públicas, situada en el hilad
que ocupa el Ministerio de Fomento,
hallándose de manifiesto, para cono.
cimiento del público, el presupuesto,
condiciones y planos correspondien-
tes, en dicho Ministerio y en el Gro
bierno civil de la provincia de Cór-
doba.

Se admitirán proposiciones en el
Negociado cürespondiente del Minis-
terio de Fomento, en las horas hábi-
les de oficina, desde el día. de la feche
hasta las diez y siete del día 1. 0 de Ja 1
nio próximo, y en todos loe Gobiernas (
civiles de la Peninsula, en los mismos
días y horas.

Las proposiciones se prezentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de le clase undécima, arreglándose
al aojunto modelo, y la cantidad que
ha de consignares previamente conao
garantía para tomar parte en le su-
basta será de 11.200 pesetas en metá.
lico, 6 en efectos de la Deuda pública •
al tipo que les „está asignado por las
respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompafiarse á cada pliego el
documento que acredite haber reali-
zado el depósito del modo que psevie-
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 6
más proposiciones iguales, se proce-
derá en el acto ä un sorteo entre las
mismas.

Madrid 23 de Abril de 1908.-El
Director general, R. Andrade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de 	 , según ea

dula personal mine 	 , enterado del
anuscio publicado con fecha 23 de
Abril último y do las condiciones y
requisitos que se exigen para la ad•
judicacióñ en pública subasta de las
obres de fábrica de la continuación de
la travesía interior por Córdoba y
muro de defensa del Guadalquivir en
la carretera de Madrid ä Cádiz, pro-
vincia da Córdoba, se - compromete ä
tomar á su cargo la ejecución de las
mismas, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de 	

(Aquí la proposición que se haga,
admitiendo ò mejorando, lisa y llana-
mente, el tipo fijado; pero advirtien•
do que será desechada toda propues-

Ministerio de lastrucch Obliga
Y BELLAS ARTES

Núm. 1383

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO

GEOGRÁFICO Y ESTADISTICO

Esta Dirección general convoca á
concurso para proveer, en la forma
que determina el articulo 34 del Re-
glamento de 31 de Diciembre de 1906,
las plazes vacantes de Aspirantes ä
Fieles Coritraetee de Pesas y Medidas
de les provincias de Avila, Cádiz,
HtniVE1-, Jaén, Lograre), Lugo, Mála-
ga, Pontevedra, Salamanca, Soria,
Ciudad Real, Orense, Demareación
Jerez y las qua puedan ocurrir hasta
el día de la proeisión. Para tomar
parte en este concurso so requieren
las condiciones siguientes:

1. a Ser eepaliol.
2. a Tener Menos de cuarenta años

de edad.
3.a Ser Ingeniero Industrial 6 Creó

grao.
4 •

a No estar incapacitado para
ejercer cargos públicos.

5. a No haber sido separado del
cargo de Aspirante por faltas cometi-
das en el servicio.

Las inetenriae, especificando por
orden de preferencia las plazes que
desean ocupar, acompatiadas de las
partida de bautismo legalizadas
certificaciones de las actas de naci-
miento, de los títulos de Ingenieros 6
gapias testimoniadas de ellos, decla-
raciones bejo en responsabi l idad de
no haber sido expulsado de ningún
Cuerpo 6 Corpöración por Tribunal de
honor ó mediante expediente y de to-
dos los justificantes de los méritos y
servicios que los interesados aporten
al concurso, deberán ser remitidas
ä esta Dirección general en el plazo
de un mes, ä contar desde el día de
la fecha, en la inteligencia de que no
serán admItidas las que lleguen .11. es-
te Centro después de dicho plazo 6 no
vengan con los correspondientes jus.
tificantes.

Madrid 30 de Abril de
Director
Sánchez.

I-Zectificación.
En /a circular núm. 1355, del Go-

bierno civil de la provincia, que pu-
blica el BOLETIN OFICIAL de 30 de
Abril último, su primer palabra Tro,

ros, debe leerse Trazos, que por error
de copia se consigna.

1908.-El 1
general, Francisco Martín

e

-34
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